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Quito, 28 de Junio de 2017 _— 

Señor Ed) ”— — == 

Galo Guillermo Chipantiza__ 

Presente.- lb 9) / + q 
De mis consideraciones: 

y 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la COMPAÑÍA-TOLA GRANDE EL ARENAL TOLGAR S.A., reunida el día 28 de Junio 
xr  O02A2AXAMBD k 

del presente año, fesolvió elegirlo como Gerenté y Representante Legal“de la compañía por el 
N_— 

período de dos años, con los deberes y atribuciones que constan en la Ley y en los estatutos de la A 
compañía. 

Felicitándole por esta designación, le solicito aceptar el presente nombramiento al pie del mismo. 

Atentamente, 

LD 
Carlos Enrique Vega Diaz 

E 

' ES 

e) 

Acepto el cargo de Gerente Y Representante Legal de la COMPAÑÍA TOLA GRANDE EL 

ARENAL TOLGAR S.A., Quito, 28 de junio del 2017. , 
  —T _— 

Galo == LS ” 

A 

Constitución: 20 de diciembre del 2012, áate el Doctor Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 

Séptimoú del Cantón Quito. y 

Inscripción: 13 de febrero del 2013/ bajo el número 545,/Tomo 144, del Registro Mercantil del 

Cantón Quito. = ; 

RAZON: Lo testado vale.- Certifico A 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

! RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 35330 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2017 : 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11358 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA TOLA GRANDE EL ARENAL TOLGAR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CHIPANTIZA GALO GUILLERMO 

IDENTIFICACIÓN: 1/10817253 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): ]         

  

2. DATOS ADICIONALES: . poca 
[ CONST. RM. 545 DEL 13/02/2013.-- NOT. 27 DEL 20/a/asi DZ ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, a O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS E SE.ENCUENTRAN EN"BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO, INSCRIPCIÓN, SEGÚN:LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

  

ot ELIZABETH CONTRERAS LORÉZ' (DE GADÉ- RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
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